
2021-94 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE JORGE MAURICIO ANTOLINEZ PACHON CONTRA DIANA MARIA MARTINEZ RAMOS. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veinticuatro de septiembre de 

dos mil veintiuno. 
 
 
Niéguese por improcedente la solicitud hecha por la 

doctora Mercede Chauta Lara, de requerimiento a la señora Diana María 
Martínez Ramos, a fin de que le cancele sus honorarios. (Artículo 76 del C. 
G. del P.), la apoderada cuenta con los mecanismos procesales para la 
consecución de sus fines a través del ejecutivo correspondiente. 
 

 

Se reconoce al doctor Helbert Horacio Rusinque González, 
como apoderado de la demandada, señora Diana María Martínez Ramos, 
en la forma y términos del mandato conferido.  

 
 

Notifíquese, 
 

 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DMVV                           
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